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UNIDAD DE ENLACE

Oficio No. SG/UE/230 | t324 lzL
Ciudad de México, a 17 de mayo de 202L

Asunto: Respuesta a Punto de Acuerdo.

DTP. ANA PATRICIA BAEZ GUERRERO
Presidenta de la Mesa Directiva del
H. Congreso de la Ciudad de México
Presente

Con fundamento en los artículos27 fracción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal

y 31 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, me permito remitir para los fines

procedentes, copia del oficio número 100.2021.OE1.060 suscrito por el Mtro. Edwin Enrique Ramírez

Lemus, Encargado de la Oficina de Enlace Legislativo de la Secretaría de Economía, así como de su anexo

en original número 100.2021.OE1.061, mediante los cuales responde el Punto de Acuerdo contenido en

el diverso número MDSRSA/CSP/1106/2020 emitido por ese Órgano Legislativo, relativo a realizar las

reuniones de trabajo con comerciantes populares del espacio público, así como prestadores

por cuenta propia en su modalidad de taxistas, operadores de transpofte público

concesionado u homólogo; y se expongan en las mismas, los criterios y medidas

indispensables para la reactivación inmediata de ese sector de la economía.

Sin otro paftícular, aprovecho la ocasión para reiterarle la seguridad de mi consideración distinguida.
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El Titular de la Unidad

MILIO DE JESUS SALDANA HERNANDEZ

w
Mtro. Edwin Enrique Ramírez Lemus, Encargado de la Oficina de Enlace Legislativo de la Secretaría de Economiia.- Presente.
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. ': Oficio No.lOO.2O2l.OEt.O6O

Asunio: Respuesta a punto de Acuerdo
Ciucjad de México, a'14 de mayo de2A21

N/tro. Emilio de Jesús Saldaña Hernández
Tirular de la Unidad de Enlace
Secreta ría de Cobernación
Presenie.

Me refiero al oficio número SC|UEl23AlnSSlZO de fecha 2-O cle agosto de 2020, a través del cual se

remitió el punto de acuerdo aprobado por'el H. Congreso de la Ciudad de Méxir:o, cuyo resolutivo se

transcribe a continuación.

"único.- El Congreso de lo Ciudod Ce México, solicito olTitttlor de /o Secretoríc de Economio

y det Bienestor ambos de! gobierno federol; osí como de lo Secretoría de Desorrollo

Ecolomico de la Ciujod Ce Méxtco .y a tos 16 Alccldícs; pcra que en ei qþrcicb de sus

otribuc¡ones, reolicen /os tL-uniones ce trabajo col,r corile rciontes pcpulores del espocio

ptltblico; así con'¡o prestctdo:es por cuento propia en su rnodclidod de ro>ristog operodores de

tronsporte púbtico concesictnodo o el homologc,; y se expongctn en los mismas, los criterios y
medidos indispensobles pcro lo reactivacion inmet'iictto de ese seclor de lo economía."

por lo anterior, y con iundamento en los artícutos27 y 34 de la Ley orgánica de la AdministraciÓn
pública Federal, las fracciones lV y V dei ariícuio 63 del Reglamento lnierior de Ia Secretaría de

Economía, así como el acuerdo por el que se enliten los lineamienios para ia conducción y

coordrnación de las rc-laciones rlel Poder Er¡:rlllìvr: i-eoeíal con el Poder Legìsiai.¡vo Ce la Unlcn,

publìcado el 'l tle ocrubre cle 2:OO3 eti el Diaiic Cfir:ìai d; ie FecieraciÓn, sclic;lto que poì' su amable

conducto se haga cie co¡ocinrrento dei H. Ci:i':greso Jc. i¿'-¡udad de México ia infornlaciÓn conrenida

err el oiicio No.1OO.2C21.OEL.O6l por ios mreciios q';e consiclere adecuados.

Sin otro particuiar, aprovechcr la ocasión para enviarle un saltido c.ordial
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C.c.p. Mtra. Tatiana Clourhier Ca¡-rillo. - Secretaria de EcononrÍa. - Pare conccìn-iier:io. icorreo liriércoles,26 de agosto de2O2O

02:55 p. m.)
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Oficio N o.lOO.202l.O E 1.06.l

Asunto: Respuesta a Punto de Acuerdo
Ciudad de México, a 14 de mayo de2021

CC. lntegrantes de la Mesa Directiva
H. Congreso de la Cìudad de México
Presente.

Me refiero al oficio número N/DSRSA/CS?\1O6|2O2O de fecha 05 de agosto de2O2O, a través del cual

se remitió el punto de acuerdo aprobado por el H. Congreso de la Ciudad de México, cuyo resolutivo

se transcribe a continuación:

"único.- ElCongreso de la Ciudad de México, solicito olTitulor de /o Secretorío de Economío
y det Bienestor ombos del gobierno federal; osí como de lo Secretorío de Desorrollo

Económico de to Ciudod de México y o los 16 Alcoldíos; poro que en el eiercicio de sus

otribuciones, reolicen los reuniones de trobojo con comerciontes populores del espacio
público; así como prestodores por cuento propio en su modolidod de toxistos, operodores de

tronsporte público concesionodo o el homologo;y se expongon en las mismos, los criterios y
medidas indispensables poro la reactivoción inmediata de ese sector de lo economío."

Al respecto me permito informarles que, la Secretaría de EconomÍa (en lo sucesivo SE), a través de la

Unidad de Desarrollo Productivo (en lo sucesivo UDP), desarrolla y ejecuta los programas, estrategias
y mecanismos necesarios para la creación, desarrollo y fortalecimiento de agrupamientos
empresarìales de innovación y financiamiento, que incidan en la creación, incubación, crecimiento,
aceleración, consolìdacìón, competitìvìdad e internacionalización de las micro, pequeñas y medìanas

empresas (en lo sucesivo N/IPYMES)y los emprendedores del país.

En ese sentido, la UDP podría coadyuvar en las medidas indìspensables para la reactivación inmediata

de los comerciantes populares del espacio público, así como prestadores por cuenta propia en su

modalidad de taxistas, operadores de transporte público concesionado o el homólogo, a través de los

programas mencionados, siempre y cuando se trate de MIPYMES, según lo dispuesto en el artículo3

fracción lll de la Ley para el Desarrollo de la Competitivìdad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa.
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Adicionalmente, se hace del conocimiento del H. Congreso de la Ciudad de México que, en el marco
de sus funcíones la SE ha concentrado todas las medidas económicas para enfrentar la contingencia
por COVID-19, tanto propias como de otras entidaf,es de los sectores públicoy privado, en la siguiente
página de internet: https://,www.gob,mx/covidlgmedidaseconomicas;cabe señalar que, en cada una
de las secciones de esta página podrá encontrarse las características, requisitos, montos, y pasos a

seguir para tener acceso, correspondientes a cada una de dichas medidas. Dentro de dicha página
podrá encontrarse un,acceso directo a la página MIPYMES MX, la cual es una'página de la Secretaría
de Economía dedicada -ä la atención de todas las MIPYMES del país, y cuya dirección es:
htt ps://m i pymes.econo m ia.g0b. mx

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para rlesþn saludo cordial.envià
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Mtro. Lemus
Encar n fe ce Legislativo

C.c.p. Mtra. Tatiana Clouthier Carrillo, - Secretaria de Economía. - para conocimiento. (correo, miércoles, 26 de agosto de2O2O
02:55 p. m.)
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